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I. Disposiciones generales

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general rld Inst.1tut-o Naciúl1al de Estadú"tioo.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Exedentisimo seflor:

Me refiero al Acuerdo Administrat.ivo para la. aplicación del
Convenio entre el Estado espafi,;l y la República austríaca sobre
Seguri<lad Social, !irmado en Madrid el 14 de mayo de 1970, por

vuestra f.xeelencia, 6n representación del Gobierno austría.co, y
por mi, representanrio al Gobierno €:"pañol, en el que se ha
observado un error en la redacción del articulo lO, que dice:

«Eh uplkucíón de lo dispuesto en el artículo 6, las pensio
nes (rentas), se abonarán a través de la Oficina de enlace de una
Partl'O Contratante pOi' la Oficina de enlace de la otra Parte, y
de acuerdo con las disposidones legales vigentes en la segunda
Parte R0':rCa del procedímientoy modalidades de pago.»

Tengo la honra de acusar re¡~ibo a vuestra excelencia de la
cana número 98, que ha tenido a bit'n dirigirme con fecha 21 d.e
diciembre de uno, que textu almente dice;

t(!\fe refiero al Acuerdo Administ.rativo para la aplicación del
Convenio entre el Estado espanol y la República austríaca so
bre SeguMdad' Social, firmado en Madrid el 14 de mayo de 1970,
por vue8traexcelencia, en representación del Gobierno austríaco,
y por mi, representando al Gobierno español, en el que se ha
obse:";ado un error en la l'cdacción del artículo lO, qUe dice:

E:n apHcadón a 10 di¡::,puesto en el artíG'Ulo 6, las pensiones
(ren1,\ls). }\€ ahonarán a través de la Oficina de enlace de una
Part;~ Contratante por la Oficina de enlace de la otra Parte. y
de acuerdo .con las diSpOsiciones legales vIgentes en la segunda.
Parv2 a{~erca del procedimiento y modalidades de pago.

Est.e artículo dehe decir;

En ap.Ucación de lo dispuesto en el artículo 5 del Convenio,
las p-ens]ones (rentas), se abonarán a través de la Oficina de
enlace de una Parte Contratante PDr la Oficina de enlace de
la otra Parte. y de aC.l.lcrdo con las disposiciones legales vigentes
(~n la $(}gunda Parte acerca del procedimiento y modalidades
de pago.

Al com'J,nicar a V. E. dicho error, mucho le agrad~ería tu
viese a bien transmitirlo a las autoridades competentes de la
República de Austria, con el fin de qUe se pueda proceder a la
cor;:eeeión del mencionado articulo en el t.exto del citado Acuer·
do, sí cUchas autorIdades prestan su <:onformidad.

Ap!'ovB.choe,sta oportunidad para reiterar a V. K las seguri
dades de mi más alta conside.ta<'ión.»

Me cüUlpl11ZCO en comunicarle que las autoridades compe
tentes del Gobierno de la República de Austria prestan su con
formidad a la corrección del error observado en el articulo 10
del Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio en
treel Est-ado español y la República de Austria sobre 8egmidad
Social fitmado en Madrid el 14 de mayo de 1970.

En su c()IlSecuenda, el articulo 10 de dicho Acuerdo que es
taba: redactado de la forma. sigUiente:

Madrid, 23 de diciembre de 1970

«;En aplicación de- lo dispuesto en el articulo 5 del Convenía,
las pen:5Íones (rentas). se abonarán a través de la Oficina de
elü¡.tce de una Parte Contratante pOr la Oficina de enlace de
la otra Parte, y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes
en la segunda Parte acerca del procedinüento y modalidades de
pago.»

Al comunlcar a V. K di<;ho error; mucho le agradecería tu_
viese a. bjell transmit¡r]o a lasa.utoridades competentes de la
Republica de Austria, con el fin de que se pueda proceder a la
cor:rt>cCÍón del mencionado articulo, 10 en el texto del citado
ACUf!rdo, si dichas autoridades prestan su conformidad.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V, E. las segu
rtdadBS de mi más alta consideración.

Madrid, 21 de diciembre de 1970.

SeflO!.' don W':llfgang HoelIer. Embajador de la R€públka de Al!s
tria en Madrid.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDb'N de 1 de abril de 1971 por la qUt' Se esta
blecen los nuevos sistemas de números índices de
precios de productor, de precios de sal:ida de fábri
ca 11 de precios de minorista.

Dustrísirno sefior;

El Instituto Nacional de Estadística dispone d~ series d€
PrectOB al por mayor a partir de 1913 y desertes de coste de
la vida a partir de 1939. Este últim.o sistema, fué actualizadc
por última vez en 19G8 y. el .de precios· al por mayor no ha
sufrido variación fundamental en su estructul'adesde 1955. La
gran transformaci611 acontecida en la economía española en
los últimos afias reqúit!re una mayor infonnación sob~ el sis
tema de precios. Así es precioo un· conocimiento actualizado de
precios en los distintos escalones de la disttibuclón:precios in
dWitriales, precios de mayorista y precios de minOrista, que en
primer momento deben considerarse en fase experimental, an
tes de elevarlos a definitivos~

Para preparar esta labor por Orden de 16 de f-ebrero de 1967
de la Presidencia del Gobierno se á.ctu'ttlizó la ComiSjón Mixta
de Coordinación y Asesoramiento, de las l<lstadísticasde PrecIos
y de Coste de la Vida.

En su virtud y a propuesta del Director general del Instit,u~

to Nacional de EGtadística, esta Presidencia. ha tenido a bien
dü:poner:

Primero.:....-El Instituto Nacional de Estac1istica establecerá los
nUevos sistemas de números indices de precios de prOductor, <le
precios de salida de fábrica y de preC'iOB de 'minorista, cuyos
proy~ctos deberán ser sometidos al dictamen del Consejo Supe
rior de Estadística.

Segundo.-Los f6bricante.'5, distribuidores, minoriStas, así como
loa empresarios que presten, servicio.q al consumidor, deberán
tacilltar con periodicidad y veracidad la inform~ión de pre~

cios ql<.e les sean solicitados por el Instituto Nacional <k Esta··
dística. El incumplimiento de esta obligación será sancionad;)
de acuerdo con el vigente Reglamento de, Estadistica.

Tercero."--iEl personal que intervenga en la re'COg'ida de datos
del proceso estadistico, guardará sobre' eHo el más absoluto se
creto y los datos estadisticos no podrán facilitarse más que en
forma numérica sin referencia alguna de ca!'áct.er individu.aL
~eg(¡n dtspone el artículo 11 de la Ley de Estad¡~ica.

1.0 que digo a V. 1, para su conocimiento y <lcmú:,. efectos,
Dios gua,rde a V. I.
Madrid, 1 de abril de lD71.

CANJE de cartas ('¡,rbe el E,,:;tado espaii,ol y la Rc
publiea de Austria por el qtre se establece la correc
ción del artículo 10 del Acuerdo AdrninisÜ"atívo para
la aplicación del Convenio Hispano-Austriaco de
Seguridad Social, .firmado en Madrid el 14 de mayo
de 1970.
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«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6, las pens;ones
(rentas), se abonarán a través de la Oficina de e!llace de una
Parte _Contrat,ante por la Oficina de enhl.ce de la otTa Parte,
y de aruerdo ccn las dispOsiciones legales vigentes en ia SE'g1jI1
da Parte a~€'rca del procedimiento y mudalidadf's de p3g¡¡.)~

Quedará como sigue:

«En aplícacíón de 10.djspuesto en el articulo 5 del Cúnn~n.io.

las pensiones (rentas), se abonar:m a través de la Ofic1.na de
enlace de una Parte Contratante por la Oficina de enl¡,lce de 1a
otra Parte, y de acuerdo con las disposiciones legal",,;:; vigf'ntes
en ia segunda Parte acerca del procedimiento y modalidades de
pago»

Apron,cho la oporlunidad para reH,eL'f a V. K la.-; ,:.:.:.:gu
ridfHles de mi más alta consideracIón.

EXcmo. Sr. n Gregorio López Bravo de Car,:t:·o, MiniJ'tro de
Asimtos Exteriores.-Madrid.

Mvdl'id 2{) de fe-bre-ro de 190;'1.

Lo que se hace público para conocimiento general :: en r(?

lación con el lnstrumf:nto de Ratificación de-l Cmwe_"jo y Pr·)
tocolo final entre el Estado espaflol y la República de Allskia
sobre Seguridad Social, fumado en Madrid a 23 de- oetnbre
de 19G9, que fué publicado -en el <'<Boletín Oficial del Estado,)
de 12 dE; noviembre de 1970, bajo la rúbrica: «Disposkiones
generales.-Jefatura del Estado».

El Secretario general t.écnico, José Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE TRABA.lO
REGLAMENTO Nrwüma[ de TrabaJo ('tI. Prensd,
aprobado 1101" Orden dc 23 de marzo de 1971. (Con
clusión.)

Art. 22 REPRODUCCIÓN.

al Estereotipaílores.

Oficial primcro.-Abarca esta categoría el Estereotipador
que reproduce súperficies tipográficas planas sobre materias
plásticas adecUadas (Moldistas) y el operario que funde moldes
tipográficos, planos o curvos, sobre matrices de cartón, metal
u otras materias apropiadas (Fundidor), debiendo ambos co
nocer a la perfección los restantes aspectos del oficio.

Oficial Segundo.-EI que monta y rectifica. planchas o las
perfecciona, S€an planas o curvas (Fresador),

OficIal tercero.~Comprende esta categoría al operario que
hace el recorrido de las planchas de estereotipia y ayuda a los
Of:ciales de superior categoría en su cometido.

b) Fotomecánicos.--Son los operarios que efectúan algunn
de las operaciones del grabado fototnecánico. Dentro de este
oficio se distinguen las siguientes modalidades:

1) Fotógrajo.-Es el operario que en los procedimientos de
fotograbado, huecograbado u offset tiene -como misión haeé!'
reproducciones en 1M máquinas fotográficas, ampliando o redu
ciend.o el original, según el tamafio dispuesto, oon conOcimiento
de los distintos procedimient.os usados, con o sin trama en uno
o varios colores, as! como cuanto concierne a los- trab:.jos de
laboratorio precisos para la reproducción.

Oficial primero.-Es el que con conocimientos de Fi~¡ca. y
Química aplicables a la fotografía reproduce originales en color,
aplicando la técnica del procedimiento húmedo y seco per .<;elec
ción de plaCAS pancromáticas y otros adecua<ios, incluso en el
tramado <Urecto del miginal colorido.

Oficial segundo.--<Es el que con conocimientüs de Fü'ica. y
Química aplicabl€,s a la fotografíarepn)(1Uce originales en m,gro.

Queda inchlído en esta categoría el Pasador. que es el qlli:
prepara convenientemente la plancha metálica y efectúa la copia
de la mi.."ma, dejándola €n concticion€s pura su posterior gnh:,:<J.

Oficial tercero.-Es el que perfeecionando su oficio b::-,.1o las
Órdenes de Oficiales de categoría- superior sabe amplíar. enfo
car y redudr los originales, realizan-do las Qperacione.s de lallo
ratürio necesarias para preparar las pl&Ca.<; o planchas en todos
sus aspectos, aR-Í como negativos de línea.

2) Retocado-r.-Comprenden esta categoria los operarios que
tienen la misión de igualar y corregir defectos de los positivos
}l negativos para la reproducción gráfica ro lUlO o varios ·colores.

Ofidal pllmero.-Es el ~'.irl-o que realiza las funcionC3
señaladas en las reproducciones gráficas en varios rolares.

OficIal segundo.-F..s el petocador de positivos y llt-;gativos
~)ara reproducción en negr')o

Oncial tercero.-Es el que, perfeccionando su ofiCIO, retoca
!Jajo la vigilancia de Oficialcs superiores.

3) Grabador,-Es el operarlo Fotogl'abador que graba sobra
~11per{ícies n1Rtúlic(lS ímugenes para la impresión de ThíO o va·
110S colores.

Oficial primefG.--Fs el operarie. que con plena capacidad
'{raba tocta clase {le ('ü}orcS- SUP€111u-eslo,s, :'ka -cualquiera la finura
de la trama y e1 mHtnia-l empleado.

Oficial sceundn-Es el que realiza a U!l solo color las mismas
.~-unciones qUe el Ofif'ial primero, y también el color de línea,
ccn d sin trama, y linea fina.

Oficial tercero-Es el operario que pel"fecciona su oficio bajo
'a, dirección de las categorias supel'iores. ayUdándoles en los
~'ometidos €letnel~Ü\ksdel mismo. Debe conocer la técnica de
-a, prueba en colore:; supepuesros y reticulado. Quedan asim!
lRr:o-s a e,sta categoria, aunque con escalafón aparte, los Car
pinteros Montacores.

ji) Trazadf"./:'s~lHont(ld.üres,-Sonlos operaríos encargados de
;.:-fe-ctua-r el montaje de filmes y textos. con y sin ajuste de color,
~;.olJre cristal. plásticos o cualquier otro soporte.

Oficial primero.--Sol1 los operan08 que realizan Jas labores
euunciadas en C.olOff'S.

Oficial SegUn;iD.-Son los operarlos ql1f:' realizan las mismas
(undones que el OfIcial primero en negro,

Oficial teroeru-Son 10.<; operarios que p{,-l'fecrio-nan su ofielo
:lo las órdenes de los OndaleS superiores.

5) Pasadores de ({oftset».-son los Oficiales que a partir de
montaje del text.-" líneas y retIcula<lo realizan las diferentes
operaciones de emulsión e insolación. grabado y terminado de
planchas, tanf¡, de cinc y de aluminio como polimetálicas, sir
Iriéndose para la inwlación de máquinas repetidoras o chasis
neumático3. Su nlÍepJria será la de Oficiales de segunda.

6) Tiradcl'.";¡ de pruebas de «ojlset».-----son 108 Oficiales de
primera que (:jf"cutan su labor sirviéndose <le las planchas faci~

lite{]as por el Pa¡;a{lor. l'ealizan pruebas H1 lUla prensa manual
;) semíalltoma!ka, en negro o color, <:Ie acuerdo con la gama
marcada por pI .Jl:'f¡;; de la Secdón o el Retocador; deberá cono-
cel' las técnica;; litogrúfícas para el 'tratamiento de las: p-lanchas.
asi romo talT:bién l{xlo lo reff.'-rent€' a la nW7cla de colores.

Oficia} segundo.---Es el operario que realiza las mismas fun~

citnle~ que el Ofki;,Ü primero, pero a un solo color.
Ofieial t€lc<'l'ü,-Es el operario que p<,rf{'cciona su ofído a

las (Jr{j{:'ne-s -de los Oficiaíes superiores,
7) Operatb_rn:s de m-aquinas eledrimiCil$ de grabado.-SOn

los Ofl-eia:e-s. de plinV:'Ta que eon conoclnüentos completos de
e~t~ t.ipo de nüql.li:n3s l"€iJl'oduren teda (:Jase de originales -de
fotograba-do y «of[",i:'tJ).

fU Gall'aJliJIJlastas 11 Torneros,--Son los operados que me
diante proct.'-dÍl1lient-,js -electrolítícos cubren los cilin-dros o plan
chas y efectúan en tornós o maquinas a.propiad.as las opera.~

(':Íone,"; de pulido hl:lsta de-jar su superfici(' en condiciones para
su post(Tíor grabado

Ofidal primo'o,-Es ~J que simult<ínean,elll;e tiene a su cargo
la ga]vanoph:"ti:l. y los tornos.

Ofieial, &cgnt1üo ---F.s el que tif"ne a ¡;l: cs.tgo la galvanoplastIa
o los torno.,,>. no .simu-I'l;(l1€ame:ntc,

Oficial t2;__ n,':o.--Es el operario C1ue pL'rfe.cciona su oficio a
Ia.s Órdpl1eS ~¡e lo,; Oflcia!('s superHires

a) ll1ín¿n:~"tos, S,m los oJ>f'rario$ que sab-en conducir cual
quie1' clase d,:. máquir::% del sistema. «Minel'va>}, en tamaño de
papel 35" 50, (~e tipo senf"Íllo o automático, deb1endo tener n~
dmKS de tin",-.<':'::.fia para ímponer la fonna.,

Oficial p~-:nH':'o.-Fs el que impone moldes y prep.ara tintas
para lrll[J!'imÜ' €'n pl8no o relieve -a uno o val'íos colorf'-s super
pue;:tos y l'",ücl;3-dos.

Ofic'::11 ¿oeg'uu:o,-'Es el operario Qu-e 1X'aliz[l, ('n un solo rolor,
~jn C'únt.nu¡¡O:I:k-,~, ias funciones señaladas para ~l Oficial prImero.

Oficial terc,~r.). Es el que perfecciona el oficio, ayudando
a los oHcial(':, snp{!'f:ú¡"('S en su t.rabu,1o y marca en una «Mi
lH'.l·Y[J») bajo la (;ly,.'n.'lón de un Oficial d~ superior categoría.

b) Maql<.i.:htas di' máql.:illas rota.iha.s,-Comprenden este ofi
el0 Jo.,> open,¡-ji),; ('{,n conucimientos (:cmpletos para L-nprimir
en estas múqilj',n.:~\ ya sean tipogr:ificas, de hu~cograbado, «off
set)~ o mixta~,

Oficial pl'íUlt:'I'O,----E,'; el operw'ío qUé, con capacidad suficiente,
l'€aliza las h,ndones propías de su ofiejo en varios coIOl'es,
Tenorñn e.sin, cat-egoria los que manejan rotativas de más de
dos cj1indl'os lmpre"orf.'s, aunque sean de un solo color.


